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Madrid, 26 de junio de 2025 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un SERVICIO DE 
ASISTENCIA PSICOLÓGICA PARA LOS TRABAJADORES DE METRO DE MADRID (Licitación 
6012500121)  
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador EMPLOYEES ASSISTANCE PROGRAMMES IBERIA, ha acordado solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y 

REPRESENTACIÓN 

 

El apartado “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones Particulares 

(PCP) cita textualmente: 

 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se trata de una 
persona jurídica en el caso de que dicha inscripción sea legalmente 
obligatoria. 
El nombre del representante será el de la persona indicada en el 
Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 
 

No se ha aportado poder de representación, tal como se solicitaba como 

acreditación del cumplimiento de los Requisitos previos a la adjudicación 

del contrato. 

 

En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, deben aportar el poder de representación, con 
apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
entidad en cuyo nombre se actúa, debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil, de conformidad con los requerimientos del apartado 9.4.2 del 

PCP.  
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